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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

Esta asignatura aborda los aspectos clave para incluir la perspectiva de género en la investigación
y la intervención psicosocial. Para ello se parte de entender la socialización de género, y cómo esta
influye  a  nivel  personal  en  nuestras  actitudes,  expectativas,  comportamientos,  etc.  además  de
cómo lo hace en la práctica profesional. Asimismo, se ofrecen recomendaciones y guías para incluir
la perspectiva de género en la investigación y en la intervención psicosocial.

1.2 Breve descripción (en Inglés):

This  course  addresses  key  aspects  of  incorporating  gender  perspectives  into  research  and
psychosocial intervention. To do so, we begin with an understanding of gender socialization and
how  it  influences  our  attitudes,  expectations,  behaviors,  etc.,  at  the  personal  as  well  as  the
professional level. Likewise, recommendations and guidelines for incorporating gender perspectives
into research and psychosocial interventions are offered.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

Se trata de una asignatura optativa, de segundo semestre, que pertenece al módulo "Colectivos de
Intervención Psicosocial'.

2.2 Recomendaciones

No se precisan requisitos obligatorios. No obstante, el alumnado que va a cursar la asignatura
debería  poseer  una  serie  de  conocimientos  básicos  en  estadística,  inglés  científico  e  informática
para una mejor comprensión de los contenidos teóricos de la asignatura y realización de sus
actividades prácticas, así como el uso de la plataforma virtual.

3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

HD01: Diseña e implementa proyectos de intervención psicosocial.

HD08:  Desarrolla  investigaciones  desde  la  perspectiva  psicosocial  con  colectivos  específicos:
menores,  mujeres,  personas  mayores,  y  grupos  con  diversidad.

HD09: Identifica la metodología de investigación más adecuada en función del objeto de estudio.



4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

COM05: Adquirir un compromiso ético en relación con la intervención psicosocial

COM08: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación

COM09:  Aplicar  los  conocimientos adquiridos y  su capacidad de resolución de problemas en
entornos  nuevos  o  poco  conocidos  dentro  de  contextos  más  amplios  (o  multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio

COM10: Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información  que,  siendo  incompleta  o  limitada,  incluya  reflexiones  sobre  las  responsabilidades
sociales  y  éticas  vinculadas  a  la  aplicación  de  sus  conocimientos  y  juicios

COM11: Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

COM14:  Realizar  investigación  e  intervención  psicosocial  con  diversos  colectivos  (menores,
mujeres, mayores, y grupos con diversidad cultural)

COM15:  Asesorar en aspectos psicosociales a personas, familias,  profesionales y grupos para
mejorar su bienestar psicológico

COM17:  Dominar  el  proyecto  académico  y  profesional,  habiendo  desarrollado  la  autonomía
suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas
dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con un alto componente
de transferencia del conocimiento

COM19:  Comprometerse  con  la  ética  y  la  responsabilidad  social  como  ciudadano  y  como
profesional,  con objeto  de saber  actuar  conforme a los  principios  de respeto a  los  derechos
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de los Derechos
Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con
los principios de una cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

-

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Exposiciones teóricas (magistral, expositiva, ejemplificación de casos).

- Análisis de casos y/o problemas.



- Análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual).

- Tutorías especializadas.

- Búsquedas bibliográficas y documentales.

- Lectura y análisis de textos.

- Diseño o planificación de investigaciones y/o intervenciones.

- Elaboración de informes individuales o en grupo.

5.2 Metodologías Docentes:

- Clases magistrales

- Uso de herramientas audiovisuales y de soportes documentales

- Metodología activa y participativa

- Tutorías especializadas

5.3 Desarrollo y Justificación:

La asignatura se desarrollará de manera que se expondrán los contenidos del bloque teórico de la
materia.  Cada  tema  consta  de  una  presentación  en  power  point,  además  de  material
complementario  como  capítulos  de  libro,  artículos  de  revista,  enlaces  a  vídeos  o  trabajos
audiovisuales u otros que se consideren relevantes para facilitar la comprensión de la materia.
Todo el  material  estará  disponible  en la  plataforma Moodle,  y  formará parte  del  temario  de
evaluación.

No habrá sesiones prácticas independientes de las teóricas,  dado que las propias actividades
prácticas se insertarán a lo largo de las mismas. Si bien se contará con la colaboración de otras
profesionales  expertas  en  la  materia  y  externas  a  la  UHU,  quienes  expondrán  sus  propias
experiencias  personales  y  profesionales  relacionadas  con  el  tema  de  estudio  (trata  con  fines  de
explotación sexual, violencia de género, género y salud, construcción de la identidad de género,
etc.).

En  general,  el  alumnado  deberá  participar  e  implicarse  activamente  en  las  actividades  que
proponga el profesorado (pequeñas tareas en grupo, debates, exposiciones, etc.).

6. Temario Desarrollado

La construcción social del género.1.
El sexismo.2.
Violencia contra las mujeres.3.
Diversidad sexual.4.
Sesgos de género en salud.5.



La intervención psicosocial con perspectiva de género.6.
Recomendaciones  para  el  diseño  y  la  ejecución  de  proyectos  de  investigación  con7.
perspectiva de género.
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Asistencia y/o participación en clases teóricas y prácticas

- Elaboración y entrega de memorias de actividades, resoluciones de casos prácticos y/o ejercicios,
informes, proyectos, etc.

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Participación activa en las sesiones presenciales (10%)

Se tendrá en cuenta la participación activa y actitud colaborativa del alumnado en las diferentes
actividades que se proponen a lo largo de las sesiones.

Trabajo (individual o en pequeño grupo) (90%).

La tarea con la que se va a evaluar la asignatura tiene tres modalidades, de las cuales hay que
elegir dos en caso de hacerla en grupo (y una en caso de hacerla individualmente):

a)  Análisis  crítico con perspectiva de género de un proyecto de investigación/intervención ya
existente.

b) Análisis crítico con perspectiva de género de artículos científicos.

c) Elaboración de una propuesta de intervención/investigación en la que se tengan en cuenta las
recomendaciones para incorporar la perspectiva de género en la investigación e intervención.

Para superar la asignatura se debe alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10.

No se realizarán exámenes parciales o finales de la asignatura, ni pruebas para subir nota.

La mención de “Matrícula de Honor” (MH) podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido
una  calificación  igual  o  superior  a  9.0.  Su  número  no  podrá  exceder  del  5%  de  los  estudiantes
matriculados en la asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola “Matrícula de
Honor”. 

8.2.2 Convocatoria II:

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación son los siguientes trabajos:

a) Análisis crítico con perspectiva de género de un proyecto de investigación o de intervención ya
existente, o de un artículo científico (50%)

b) Elaboración de una propuesta de intervención o de investigación en la que se tengan en cuenta
las recomendaciones para incorporar la perspectiva de género (50%)



Para superar la asignatura se debe alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10.

No se realizarán exámenes parciales o finales de la asignatura, ni pruebas para subir nota.

La mención de “Matrícula de Honor” (MH) podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido
una  calificación  igual  o  superior  a  9.0.  Su  número  no  podrá  exceder  del  5%  de  los  estudiantes
matriculados en la asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola “Matrícula de
Honor”. 

8.2.3 Convocatoria III:

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación son los siguientes trabajos:

a) Análisis crítico con perspectiva de género de un proyecto de investigación o de intervención ya
existente, o de un artículo científico (50%)

b) Elaboración de una propuesta de intervención o de investigación en la que se tengan en cuenta
las recomendaciones para incorporar la perspectiva de género (50%)

Para superar la asignatura se debe alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10.

No se realizarán exámenes parciales o finales de la asignatura, ni pruebas para subir nota.

La mención de “Matrícula de Honor” (MH) podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido
una  calificación  igual  o  superior  a  9.0.  Su  número  no  podrá  exceder  del  5%  de  los  estudiantes
matriculados en la asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola “Matrícula de
Honor”. 

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación son los siguientes trabajos:

a) Análisis crítico con perspectiva de género de un proyecto de investigación o de intervención ya
existente, o de un artículo científico (50%)

b) Elaboración de una propuesta de intervención o de investigación en la que se tengan en cuenta
las recomendaciones para incorporar la perspectiva de género (50%)

Para superar la asignatura se debe alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10.

No se realizarán exámenes parciales o finales de la asignatura, ni pruebas para subir nota.

La mención de “Matrícula de Honor” (MH) podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido
una  calificación  igual  o  superior  a  9.0.  Su  número  no  podrá  exceder  del  5%  de  los  estudiantes
matriculados en la asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola “Matrícula de
Honor”. 



8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación son los siguientes trabajos:

a) Análisis crítico con perspectiva de género de un proyecto de investigación o de intervención ya
existente, o de un artículo científico (50%)

b) Elaboración de una propuesta de intervención o de investigación en la que se tengan en cuenta
las recomendaciones para incorporar la perspectiva de género (50%)

Para superar la asignatura se debe alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10.

No se realizarán exámenes parciales o finales de la asignatura, ni pruebas para subir nota.

8.3.2 Convocatoria II:

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación son los siguientes trabajos:

a) Análisis crítico con perspectiva de género de un proyecto de investigación o de intervención ya
existente, o de un artículo científico (50%)

b) Elaboración de una propuesta de intervención o de investigación en la que se tengan en cuenta
las recomendaciones para incorporar la perspectiva de género (50%)

Para superar la asignatura se debe alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10.

No se realizarán exámenes parciales o finales de la asignatura, ni pruebas para subir nota.

La mención de “Matrícula de Honor” (MH) podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido
una  calificación  igual  o  superior  a  9.0.  Su  número  no  podrá  exceder  del  5%  de  los  estudiantes
matriculados en la asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola “Matrícula de
Honor”. 

8.3.3 Convocatoria III:

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación son los siguientes trabajos:

a) Análisis crítico con perspectiva de género de un proyecto de investigación o de intervención ya
existente, o de un artículo científico (50%)

b) Elaboración de una propuesta de intervención o de investigación en la que se tengan en cuenta
las recomendaciones para incorporar la perspectiva de género (50%)

Para superar la asignatura se debe alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10.

No se realizarán exámenes parciales o finales de la asignatura, ni pruebas para subir nota.

La mención de “Matrícula de Honor” (MH) podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido



una  calificación  igual  o  superior  a  9.0.  Su  número  no  podrá  exceder  del  5%  de  los  estudiantes
matriculados en la asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola “Matrícula de
Honor”. 

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación son los siguientes trabajos:

a) Análisis crítico con perspectiva de género de un proyecto de investigación o de intervención ya
existente, o de un artículo científico (50%)

b) Elaboración de una propuesta de intervención o de investigación en la que se tengan en cuenta
las recomendaciones para incorporar la perspectiva de género (50%)

Para superar la asignatura se debe alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10.

No se realizarán exámenes parciales o finales de la asignatura, ni pruebas para subir nota.

La mención de “Matrícula de Honor” (MH) podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido
una  calificación  igual  o  superior  a  9.0.  Su  número  no  podrá  exceder  del  5%  de  los  estudiantes
matriculados en la asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola “Matrícula de
Honor”. 



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

19-02-2024 0 0 0 0 0

26-02-2024 0 0 0 0 0

04-03-2024 0 0 0 0 0

11-03-2024 0 0 0 0 0

18-03-2024 0 0 0 0 0

01-04-2024 0 0 0 0 0

08-04-2024 0 0 0 0 0

15-04-2024 0 0 0 0 0

22-04-2024 0 0 0 0 0

29-04-2024 0 0 0 0 0

06-05-2024 0 0 0 0 0

13-05-2024 0 0 0 0 0

20-05-2024 0 0 0 0 0

27-05-2024 0 0 0 0 0

03-06-2024 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0


